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"Por med¡o de la cual se establece el calendado tibutado para el pago de loE tributos
adm¡n¡strados por el Dopaftamento de Bol¡var pan la v¡gencia f¡scal 2026 y se dic,.a

otras disPosiciones"

LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DE BOLíVAR

En ejerc¡c¡o de sus atr¡buc¡ones legales y en espec¡al las conferidas por el artículo 39 del
Decreto Ley 2106 de 2019, los artículos 97 y 98 del Decreto 297 de 2024 y los artículos 316
y 327 de la Ordenanza 384 del l1 de dic¡embre de 2024,

1.

CONSIOERANDO:

Que el articulo 39 del Decreto Ley 2106 del 22 de noviembre de 2019 d¡spone que,

respecto de aquellos tr¡butos cuyos plazos de declarac¡ón y pago no hayan s¡do

establecidos en la ley, las ent¡dades territdfiales deberán adoptar y publicar en un
lugar vis¡ble de su página web el calendar¡o tributar¡o aplicable a los lr¡butos de
per¡odo oor ellas adm¡nistrados.
Que el artícufo 97 del Decreto Departamenhl297 de 2024 asigna a la Secretaria de
Hac¡enda del Departamento de Bolivar la func¡ón de velar por el recaudo correclo
de los ¡ngresos departamentales.
Que el artículo 47 de la Ordenanza 384 de 2024 adoptó el s¡stema de l¡quidación
mediante faclura del ¡mpuesto sobre v€hículos aulomotores, establec¡endo que

dicha l¡quidación será exped¡da anualmente por la Administración Tr¡butaria
Departamental, con base en el valor comerc¡al fiiado por el M¡nister¡o de Transporte,
y que la not¡llcación se real¡zará mediante pubiicac¡ón en la pág¡na web ¡nst¡tucional,
edicto general y demás medios previslos, otorgándole mérito ejecut¡vo una vez
ejecutoriada, asícomo elderecho dal contribuyente a interponet recurso o acogerse
al sistema declarativo dentro de los lérminos legales.
Oue el artículo 48 de la Ordenanza 384 de 2024 establece el descuento por pronto
pago como una medida de facil¡tac¡ón del cumpl¡miento de la obligac¡ón tributaria,
dispon¡endo que los contribuyentes del lmpuesto sobre Vehículos Automotores
tendrán derecho a un descuento de hasta elquince por c¡ento (15%) sobre el valor
total del ¡mpuesto l¡quidado o declarado, s¡empre que real¡c€n el pago dentro de las
fechas que Dara el efeclo establezca anua¡menle la Secretaría de Hacienda
Oeoarlamental mediante acto adm¡nistrat¡vo.
Que el numeral 5 del artículo 98 del Decreto Departamental 297 de 2024 establece
como función de la Secretaría de Hac¡enda la adecuada planeac¡ón, coordinación y
control de las polit¡cas tributarias del Departamenlo.
Que el artículo 316 de la Ordenanza 384 de 2024 establgce que las declarac¡ones
tributarias deberán presentarse en los lugares que para tal efecto llje el secretar¡o
de Hac¡enda o quien haga sus veces, y que la Administrac¡ón Tributaria
DeDartamental Dodrá recib¡r las declarac¡ones lr¡butarias a través de bancos y

demás entidades autor¡zadas Dara el efecto.
Que el artículo 327 de la Ordenanza 3U de 2024 d¡spone que las declaraciones
tributar¡as deberán presenlarse dentro de los plazos que para tal efeclo fte el
secretar¡o de Hacienda del Departam€nto, y que la Admin¡strac¡ón Tributaria
Departamental podrá recibirlas a través de bancos y demás ent¡dades autorizadas.
Que el artículo 328 de la Ordenanza 384 de 2024 regula los obligados a dec¡arar ¡os
impuestos al consumo de cervezas, s¡fones, refajos, l¡cores, vinos, aperlt¡vos,
c¡garrillos y tabaco elaborado, señalando que las declaraciones del impuesto al
consumo de cervezas, sifones, refajos y mezclas deberán presentarse
mensualmente dentro de los qu¡nce (15) días calendario siguienles al venc¡m¡ento
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del período gravable: y las correspond¡entes a licores, vinos, aper¡tivos y similares,
asi como a cigarr¡llos y iabaco elaborado, deberán presentarse qu¡ncsnalmente
dentro de los c¡nco (5) días calendario siguientes al venc¡miento del periodo
gravao|e.

9. Oue el artículo 96 de la Ordenanza 384 de 2024 establece el período gravable, la
declarac¡ón y el pago del ¡mpuesto cuando se trale de plantas de beneficio y
frigoríficos, señalando que quienes ejeEan d¡cha acl¡v¡dad deberán l¡quidar el
¡mpuesto por perlodos mensuales y declararlo y pagarlo dentro de los cinco (5) días
sigu¡entes al venc¡m¡ento del período correspondiente, y que en los demás casos el
¡mpuesto deberá pagarse antes o a más tardar el día hábil siguiente cuando el
sacr¡f¡cio se realice en día no hábil.

10. Que el artículo 330 de la Ordenanza 384 de 2024 dispone que las Oficinas de
Registro de Instrumentos Públicos y las Cámaras de Comercio que sean
responsables de liqu¡dary recaudar elimpuesto de reg¡stro deberán declarar y pagar
el impuesto recaudado dentro de los quince (15) pr¡meros días calendaÍ¡o del mes
s¡guiente.

11. Oue el artículo 335 de la Ordenanza 384 de 2024 regula la declaración y pago de la
sobretasa a la gasolina motor y al ACPM, estableciendo que los responsables
deberán cumplir mensualmente con la obligación de declarar y pagar denfo de los
dieciocho ('18) primeros dias calendario del mes siguiente al de causac¡ón.

12. Que el articulo 335 de la Ordenanza 3U de 2024 regula la declarac¡ón y pago de
las estampillas departamentales, estableciendo que el período gravable será
mensual y que los responsables deberán declarar y pagar el tributo dentro de los
quince (15) días siguientes alvenc¡m¡ento del período, en los formularios adoptados
por la Secretaria de Hacienda del Departamento.

'13. Que los artículos 331, 332, 337, 339, U0 y U1 de la Ordenanza 3U de 2024
establecen la obligac¡ón de declarar y pagar el ¡mpuesto de loterías foráneas, el
¡mpuesto sobre prem¡os de loterías, los derechos de explotación de loterías, rifas
departamentales, sorteos promoc¡onales y premios no reclamados, disponiendo que
el período gravable será mensual y qu€ la declarac¡ón y pago d€berán efectuarse
dentro de los d¡ez (10) días sigu¡entes al vencim¡ento del período correspond¡ente.

'14. Que e¡ articulo 338 de la Ordenanza 384 de 2024 rcgula la dec¡aración, liquidac¡ón
y pago de Ios derechos de explotac¡ón del chance, establec¡endo que los
concesionarios deberán declarar y pagar dentro de los cinco (5) pr¡meros días
hábiles de cada mes, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 23 de la Ley
643 de 2001, el artículo 16 de la Ley 1393 de 2010 y el articulo 57 del Oecreto Ley
2106 de 2019.

15. Que el artículo 342 de la Ordenanza 384 de 2024 regulala declaración y pago de la
tasa de seguridad, señalando que los responsables del recaudo deberán declarar y
pagar mensualmente lo factufado y recaudado, en los formularios, lugares y plazos
que determine la Secretaría de Hacienda Departamental.

16. Que el artículo 343 de la Ordenanza 384 de 2024 regula la contribución especial de
contratos de obra pública, d¡spon¡endo que los responsables del receudo deberán
presentar declarac¡ón mensual de los valores recaudados en los plazos que
establezca la Adm¡nistrac¡ón Tribularia Deparlamental.

Que, en mér¡to de lo anter¡or, se hace necesar¡o establecer el calendar¡o tributar¡o
corespondiente a la vigencia f¡sca|2026, con elfin de garanlizar el cumplimiento oportuno
de las obligaciones tributar¡as, la seguridad juridica de los contr¡buyentes y la ef¡ciencia del
recaudo departamental.

En consecuencia, se hace necesar¡o adoptar el calendario tributario corEspond¡ente a la
vigencia f¡scal 2026, con el fin de garant¡zar la adecuada gestión del recaudo, la segur¡dad
juríd¡ca de los contribuyentes y el cumplimiento oporluno de las obligaciones tr¡butar¡as
deoartamenlales.
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RESUELVEI

ARTíCULO 1". Los tr¡butos que exijan declarac¡ón y pago s¡multáneo deberán cumplirse
conforme a lo d¡spuesto en el Estatuto Tributar¡o Departamental Orden anza 3U de 2024.
El incumplimiento de d¡chos requ¡s¡tos dará lugar a que las declaraciones se tengan pot no
Dresenlaoas.

Parágr.fo l'. Los contribuyentes autorizados por la secreiaria de hac¡enda departamental
podrán y pagar los tr¡butos med¡ante uso de los med¡os electrón¡cos adoDtados oara el
efecto.

ART|CULO 2 Señalar las fechas lím¡tes para declarar y pagar los tributos admin¡strados
por el Departamento de Bolívar, como se indica a cont¡nuac¡ón:

IMPUESTo soBRE vEHícULos AUToMoToREs

Plazos para pagar vigencia 2026. De conformidad con lo establecido en el artículo 47 de
la Ordenanza 384 de 2024, los sujetos pasivos del lmpuesto sobre Vehículos Automotores
r€g¡strados en el Departamento de Bolívar deberán cancelar el impuesto correspondiente a
la v¡gencia f¡scal 2026 a más tardar et tre¡nta (30) de jun¡o de 2026.

A partir del primero (1') de ju¡io de 2026, el pago del ¡mpuesto generará ¡ntereses de mora,
los cuales se l¡qu¡darán de acuerdo con las normas vigentes que regulan la materia.

Plazo para la declaación y pago, cuando el contr¡buyente no eaté de acuerdo con la
liquidac¡ón del ¡mpuesto de vehículos automotores. De conformidad con lo orevisto en
el artículo 47 de la Ordenanza 384 de 2024, en los casos en que el conlribuye;te no esté
de acuerdo con la faciura exped¡da por la Administrac¡ón Tr¡butaria Departamental. oodÉ
optar por inlerponer el recurso de recons¡derac¡ón dentro de los dos (2) meses sigutentes
a la n_otificac¡ón de la faclura, o presentar la declaración y pagar el ¡mpuesto dentro de los
dos (2) meses s¡guientes a la fecha de notiflcación de la iaciura, caso en el cual la faclura
perderá fuerza ejecutor¡a y contra la m¡sma no procederá r€curso alguno.

En los caso,E en que el contribuyente ople por el sistema declarativo, la factura exped¡da no
producirá efecto legal alguno.

Los sujeto-s pasivos que declaren y paguen el impuesto con posterior¡dad al plazo señalado
deberán l¡qu¡dar la sancrón por extemporane¡dad establecida en el artículo 388 de ta
Ordenanza 384 de 2024, así como los intereses moratorios que se causen.

Plazo pa¡a la declaración y p.go del ¡mpuesto un¡t¡cado de voh¡culoa automotoros
de los v€h¡culo! ru€voa o lo! qu6 ae ¡nterngn temporalmonte a la jurisd¡cc¡ón del
departamento de bo¡¡var. De conform¡dad con lo previsto en el articulo 47¡e ¡a Ordenanza
344 de 2024, para los vehículos que entren en circulación por pr¡mera vez o se inlernen
temporalmenle al teí¡tor¡o del deparlamento, deberá presentaise la declarac¡ón y pago
como requ¡s¡to para la inscr¡pción en el reg¡stro terrestre aulomotor.

La. realización de la declaración y pago deberá efecluarse dentro de los treinta (30) dias
naDles sgutentes at momento de la causac¡ón del ¡mpuesto, es dec¡r, a la fecha de solicitud
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de inscr¡pción en el registro terrestre automotor o de la fecha de la factura de venta o en la
fecha de ¡nternación temDoral.

El impuesto se liquidará proporc¡onalmente a los meses que resten del respect¡vo año
gravable. La fracción de mes se tomará como un mes comDleto.

El periodo de declaración y p,ago de que trala el presente artículo se predica solo respecto
de la vigencia en la que se efec,túa la venta del mismo o la ¡nternació; temporal.

Los sujetos pas¡vos que declaren y paguen el ¡mpuesto con posterioridad al plazo aquí
señalado deberán liquidar la sanción por extemporane¡dad esiablecida en el artículo 3¿]g
de ta ordenanza 384 de 2024, así como los intereses moralorios que se causen.

IMPUESTO AL CONSUMO DE CERVEZAS, SIFONES, REFAJOS NACIONALES

Lf::."_-O^lT t"]:Ir y,paga¡. Los responsabtes deberán presentar Ia dectaración y
erequar et pago mensualmente, dentro de los qu¡nce (1S) días ca¡endario sigu¡entes al
venc¡m¡ento del período gravable, en los formularios adopiados y a través de tos medios
autor¡zados. En consecuencia. Ios plazos para Ia presentación y pago oponuno de las
oectaractones se¡¿ü los sieuientes:

IMPUESTO AL CONSUMO DE LICORES, VINOS, APERITIVOS Y SII¡IILARESpAR ctpActoN poRcENruAL EN Lt-coREs DÉsÍLADóa;óléeiil¡_r_os vTABAco ELABoRADo DE PRoDUccIÓN NActoNAL Y Á.cóioiii eriuó<is
POTABLES

lj::::^-tf^_O^":!ll,y pagar. Los responsabtes deberán presenrar ta dectarac¡ón y
e€c1uar et pago de manera quincena¡, dentro de los cinco (5) días calendario stguEntes al

6 de febrero de 2026

6 de ma2 o de 2026

5 de abril de 2026

5 de oclubre de 2026

17 de nov¡embre de 2026
5 de d¡ciembre de 2026

5 de enerc de 2027
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vencimiento del resp€c{ivo período gravable. En consecuenc¡a, los plazos para la
presentación y pago oportuno de las declarac¡ones serán los s¡guientes:

Período 'Quincena f Quincen¿

Enero 20 de enero de 2026 5 de febrero de 2026

Febrero 20 de febrero de 2026 5 de mazo de 2026

Mazo ZO de matzo de 2026 3 de abr¡l de 2026

Abril 20 de abril de 2026 5 de mavo de 2026

vlayo 20 de mavo de 2025 5 de ¡unio de 2026

Jun¡o 22 de ¡un¡o de 2026 t de iulio de 2026

Jul¡o 21 de iulio de 2026 5 de aqosto de 2026

Agosto 20 de agosto de 2026
7 de sept¡embre d€
2026

21 de seDt¡embre de 2026115 de octubre de 2026

)clubre 20 de octubre de 2026 5 de noviembre de 202€

\oviembre 20 de noviembre de 2026 7 de d¡c¡embre de 2026

)iciembre 21 de diciembre de 2026 5 de enerc de 2027

En el caso de declaraciones anle el departamento, respeclo de productos de origen
extranjero, en los eventos en que la legal¡zación de la tornagula no se ejecute de forma
automática y requ¡era sol¡citud de parle, de acuerdo con lo establecido en el Artículo
2.2.1.3.12 del Dec¡eto 0162 de 2024, la declaración deberá ser presentada en el momento
de la introducción para consumo a la respecl¡va jurisdicción terr¡torial.

Para los t¡nes del ¡nciso anterior, se entiende como momenlo de introducción a la respecliva
ent¡dad ter¡ito.ial, el correspondiente a la fecha límite para la radicación de la solic¡tud de
legalizac¡ón de la tornaguía que ampara el ingreso de los productos para consumo ante la
ent¡dad terr¡torial de dest¡no, en aquellos casqs en que la legalÉación requiera presentación
de solicitud por el sujeto pas¡vo o responsable.

Cuando las bodegas o s¡t¡o de almacenamiento del importador se encuentren ub¡cadas en
la misma c¡udad del puerto o aeropue¡'to de nacionalización de la mercancía, el momento
de introducc¡ón para consumo a la respectiva entidad territorial será la fecha en que se
autoriza el levante de las mercancías.

Para efectos de lo dispuesto en el presente Artículo, no se consideran introduc¡dos para
consumo en una determinada ent¡dad terr¡torial, los p.oductos que ingresan con dest¡no a
las bodegas generales o sit¡os de almacenam¡ento del ¡mportador o del d¡str¡buidor con el
fin de serdislribuidos o introducidos para consumo en otras jur¡sd¡cciones, por lo cual, sobre
dichos productos no existe obl¡gación legal de presenlar declarac¡ón de productos
elranjeros ante dicha entidad territorial.

En los casos en que la legal¡zac¡ón de la tornaguía opere de forma automát¡ca, la
declaración de productos extranjeros ante el departamento deberá ser presentada dentro
de los c¡nco (5) días hábiles sigu¡entes a la expedición automática del acta de legal¡zación.

En el caso de declarac¡ones ante el Fondo Cuenta, de impuestos al consumo y/o
part¡cipación de productos de or¡gen extranjero, éstas deberán presentarse en el momenlo
de la nacionalización de la mercancía.
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IMPUESTO AL DEGUELLO DE GANADO MAYOR

Plazos para declarar y pagar. Oe conform¡dad con lo dispuesto en el arliculo 96 de la
Ordenanza 3A4 de 2024. los resoonsables del imouesto oue desarÍollen acl¡v¡dades de
p¡anlas de beneficio y/o frigoríf¡cos deberán liquidar el tr¡buto por periodos mensuales, y
presentar la correspondiente declarac¡ón junto con el pago dentro de los cinco (5) días
calendar¡o s¡guientes al vencim¡ento del respectivo periodo gravable, en los formular¡os y
medios d¡spuestos por la Secretaría de Hac¡enda del Departamento. En consecuencia, los
plazos para la presentac¡ón y pago oportuno d€ las declarac¡ones serán los sigu¡entes:

IMPUESTO DE REGISTRO

Plazos para declarar y pagar. De conform¡dad con lo d¡spuesto en el artículo 330 de la
Ordenanza 384 de 2024, las Olicinas de Reg¡stro de lñstrumentos Públicos y las Cámaras
de Comercio que, en calidad de responsables, l¡qu¡den y recauden el ¡mpuesto de reg,stro,
deberán declarar y pagar el impuesto recaudado dentro de los quince (15) pr¡meros días
calendario del mes siguiente a aquel en que se efectuó el recaudo. En consecuenc¡a, los
plazos para la presentación y pago oportuno de las declarac¡ones serán los s¡guientes:

5 de abril de 2026
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Perfodo Coortuno haata

Octubre l7 de nov¡embre de 2026

Nov¡embre l5 de diciembre de 2026

Diciembre 15 de enero de 2027

SOBRETASA AL CONSUMO DE GASOLINA MOTOR

Plazos para declarar y pagar. Los responsables mayor¡stas deberán cumpl¡r
mensualmente con la obl¡gación de declarar y pagar la sobretasa al consumo de gasol¡na
motor, en las entidades financieras autorizadas para tal f¡n, dentro de los dieciocho (18)
primeros días calendar¡o del mes sigu¡ente al de causac¡ón, de conform¡dad con lo
disouesto en el artículo 335 de la Ordenanza 3U de 2024. En consecuencia, los plazos
para la presentación y pago oportuno de las declaraciones serán Ios siguientes:

PLAZOS PARA LAS DECLARACIONES DE ESTA'iIPILLAS: PRO-HOSPITAL
UNIVERSITARIO DEL CARIBE. PRO UNIVERSIDAD DE CARTAGENA. PRO

ELECTRIFICACION RURAL, PRO DESARROLLO, PRO CULTURA, PRO BIENESTAR
DEL ADULTO MAYOR, PRO BOMAEROS

Plazos para declarar y paga¡ Los responsables de recaudar las estamp¡llas
departamentales antes c¡tadas, deberán presentar y pagar, ante las Instituc¡ones
financieras autor¡zadas, las declaraciones mensuales del recaudo de las estamp¡llas, dentro
de los quince (15) dlas sigu¡entes al venc¡miento de cada período gravable, conforme al
artícufo 336 de la ord enanza 384 de 2024. En consecuenc¡a, los plazos para la presentación
y pago oportuno de las declarac¡ones serán los sigu¡entesl

Período Oporluno hasta

Enero 16 d€ febrero de 2026

Febrero 16 de mazo de 2026

8 d€ febrero de 2026

8 de nov¡embre de 2026

8 de enero de 2027
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TASA PRODEPORTE Y RECREACION

Plazos para declarar y pagar. Los responsables del recaudo deberán presentar y pagar,
ante las Inst¡tuciones flnancieras autorizadas, declarac¡ones mensuales de¡ recaudo de la
tasa, dentro de los diez (10) días siguientes al venc¡miento de cada período gravable,
conforme al articulo 334 de la ordenanza 384 de2024. En consecuenc¡a, los plazos para la
presentac¡ón y pago oportuno de las declaraciones serán los sigu¡entes:

IMPUESTO DE LOTERIAS FORANEAS, SOBRE PREMIOS DE LOTERIAS,
DECLARACIÓN Y PAGO DE LOS DERECHOS DE EXPLOTACIÓI'¡ OE IOTCNi¡S, I

RIFAS DEPARTAMENTALES, Y DE PREMIOS NO RECLAMADOS.

Las empresas de loterías u operadores o responsables autorizados en el deDarlamento de
Bolívar, dentro de los primeros d¡ez (10) dias de cada mes, declararán el ¡mpuesto que
corresponda según las acliv¡dades antes descritas, y pagarán los gravámenes ante las
Instituc¡ones financ¡eras autor¡zadas, conforme a los artículos 331. 332. 337. 339. 340 v
341 de la ordenanza 384 de2024. En consecuencia, los plazos para la presentacrón y pagá

15 de abril de 2026

5 de octubre de 2026

7 de noviembre de 2026

5 de diciembre de 2026

5 de enero de 2027

0 de febrero de 2026

0 de mazo de 2026

0 de abril de 2025

13 de oclubre de 2026

0 de noviembre de 2026

0 de dic¡embre de 2026
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oportuno de las declarac¡ones serán los s¡guientes:

PLAZOS PARA LA PRESENTACION DE LAS DECLARACIONES DE LOS DERECHOS
DE EXPLOTACIóN. GASTOS DE ADMTNISTRACIÓN E INTERESES DE APUESTAS

PERMANENTE O CHANCE.

Los concesionarios deberán declarar, l¡qu¡dar y pagar d€ntro de los pr¡meros c¡nco (5) d¡as
hábiles de cada mes, a título de derechos de explotación, el doce por ciento (12%) de los

ingresos brutos causados en el mes anterior, de contorm¡dad con lo previsto por el Artículo
23 de la Ley g3 de 200'1, modit¡cado por elArtículo 57 del Decreto Ley 2106 de 2019' el

Artículo 16 de la Ley'1393 de 2010, y el l¡teral l) delArtículo 67 de la Ley 1753 de 2015. En

consecuencia, los plazos para la presentación y pago opoluno de las declarac¡ones serán
los s¡gu¡entes:

3 de ociubre de 2026



SECRETARIA DE HACIENDA
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"Por med¡o de la cual se establece el calendado tr¡butario para el pago de los tr¡butos
adm¡n¡strados por el Depañamento de Bolívar para la vigencia frscal 2026 y se dicf.an

otras disposiciones"

ARTícuLo 30. tNcENftvos poR pRoNTo pAGo DEL tMPUEsro DE vEHiculos
AUTOMOTORES. Los contribuyeñtes que cancelen la totalidad del valor correspondiente
a la v¡genc¡a 2026, a partir del 1" de enero y hasta el31 de mazo de 2026, tendrán derecho
al '15% de descuento del impuesto.

Para quienes cancelen entre el '1" de abr¡ly hasta el 30 de jun¡o de 2026, el descuento será
del '10% del impuesto.

Parágrafo; Concédase un cinco por ciento (5%) adicional a los contribuyentes que se
encuentren a paz y salvo de las obligaciones de períodos anteriores del vehiculo automotor,
al momento del pago de la obligación tributaria.

aRTíCULO 4". LUGARES DE PAGO. Los pagos de los tr¡butos departamentales,
sanciones e intereses, con las liquidaciones y/o declaraciones deberán efecluarse
únicamente en bancos y ent¡dades del sector flnanciero aulor¡zadas por la admin¡straciÓn
deoa.tamental oara el recaudo.

ART¡CULO 5'. vlGENclA, La presente resoluc¡ón rige a partir del I de enero de 2026.

coMUNíouEsE Y cúMPLASE 3 0 DIc 2025

Dadoen Turbaco- Bolivar, a los treinta (30)días delmes dedic¡embtede2025.

Rav¡só: Gerardo Rodriguaz Estup¡ñát1- Diedor F¡nanc¡elo de lngrcsos

Proyectó: Diana Bahosa Blandón -PU D¡recc¡ón cle lngrosos


